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§, [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA,
TÉCMCO EN ENFERMER¡A EN N¡VEL SUPERIoR,
CONVEI{IO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION
(sAR) AÑO 2022, CESFAiT "DRA. iilCHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtctO (Sl No I3 U 5

CHILLAN vtEJO, 3 I DtC 2021

VISTOS:
Las facuttades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas méd¡cas y otras

actividades adherentes al funcionamiento del Servicio de Atención Primaria de Urgencias
(SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAR, firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Correo electrónico de fecha 28 de diciembre de 2021, de Don Miguel A. Orrego Saavedra,
Jefe de Unidad Control lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención
Primaria de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde ¡ndica cont¡nu¡dad de Convenios
para el año 2022.

Ord. C51 N' 3878102.12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asistenc¡ales, mediante el cual se informan Programas de
Refozam¡ento de la Atención Primaria de Salud vigentes pa.a el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña QUINTEROS
RETAIYIAL MACARENA ALEJAilDRA, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, suscrito
con fecha 3 f de d¡c¡embre de 202'1.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual modifica
Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticás para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078118.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 3l de diciembre de 2021, con Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
'l 5.677 .47 1 -5, como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldent¡dad
N'13.842.502-9, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Munic¡palidad y, Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad chilena, de estado c¡vil soltera,
Cédula Nacional de ldentidad No 15.677.471-5, domicil¡ado en Avda. Reino de Chile N.855,
crmuna de Chillán Viejo; en adelante, la Presladora de Servicios, quienes han convenido el
s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña QUINTEROS RETAiTAL MACARET{A ALEJANDRA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Conven¡o Servicio
de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QUINTO: Doña QUINTEROS RETAMAL IIIACARENA ALEJANDRA, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por
ei Servisic¡ de Salud l.iutrle y de aüuÉrdo a'ras irsfi-r:acisnes que le irnparta ei Efrrpieadúr.

SEGIJ|úDO: Por io señaiacio en ei punto anterior ia iiustre Municipaficiacl cie Chiiián Viejo
viene a contratar los servic¡os de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA. Dara integrar el Eouioo de Técn¡cos en Enfermer¡a de Nivel SuDenor CrENS)
que realizará las atenciones en las dependencias del Servic¡o de Atención Primaria de
Urgencias de A.!te Resolución (S.a.R) "Dra, ltJlichelle Bachelet Jeri:', ubicado en ca!!e A.'/da.
Reino de Ch¡le No 121 I , de la crmuna de Ch¡llán Viejo; deb¡endo ejecular las siguientes
tareas:

Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en sislema de turnos dislribuidos de lunes a domingos, no
excediendo la cant¡dad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nación de la Directora del
Establecimiento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
r€gponsébi!.idades paf,e relres ebctos. .E! E++ipc d€ T,ENS SlR, en s,: co#runrc, nc pod¡én
exc¿cier ia canriciaci totai de 2J.8J8 noras ciuranie ia ciuracrón ciei presente contraio.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales serv¡c¡os, la Munic¡pal¡dad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de §4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) ¡mpuesto inciuicio, ios que se pagarán mensuaimente, oe acuercio a ias
horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y prev¡a certif¡cación em¡t¡da por
el Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Cenlro de Salud Fam¡liar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡guiente a la efecluada la orestac¡ón de servic¡os. De
!!---. ^^-nlivar l-\Jt¡ !¡i¡q rs\,¡ra y\rJrÉ¡ riJ¡ r rr¡ payv !r, ¡lian¿ata ar I I r¡tr§ §rlrr¡tvlt¡,tt. oli !¡t--¡JÉ¡4, aúJuina¡
registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepc¡onado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
trinanzas o qLrienes les asLtman 5rr¡ rg3n¡n5¡[ril!<!ades para lates e_fectos Et pago se hará
efeciivo en el transcurso de los primeros qu¡nce días hábiles del mes s¡guiente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: E! presenie coniralo a honoranos se rnicia c-on fecha 0l de enero de 2022.
rrrrsrrlrcrD sccrr r rrsvEsárf\ S su§ §glvnrv-, §¡lil¡¡P¡g qug ¡¡v tt^urt\¡át ¡ \¡li¡ 9r u9 !¡tt ¡L-¡IllrlL- uEi

2022.

SEXTO: Las parles dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel
9up+.io., no lénCré l¿ celided Ce Funcienaric (a) MuniciiC. Lsi rnismo, nc sgl'á
responsabiiiciaci ciei municipio cuaiquier accidente, hecho fonuro u oiro que ¡e aconrezca en
el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación oei servicro será cie su exciusiva responsab¡¡¡oaci.

- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
furci,a arnbpl¿ de! convenio.

- Registrar ia inÍormación que corresponcia en ei Sistema Computacionai Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
- Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora ylo por la Directora del.Esta'oiecimiento 

o quienes asuman sus responsabiiiciades para taies efectos.
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SEPTIIiO: Cuaiquier accicierne o cjaño a ierceros originacios por ei desarroiio cje ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
OUINTEROS RETAi'IAL HACARENA ALEJANDRA.

ñIITAVñ' Sé aléiá a!ññqláñaiá 
^r 

ré Él ñresiád^r alá Se^riaiñq alealárá éelár áñ ñlén.l
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaüb¡lidades Adm¡n¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
.hs lnhabi¿idades estebleddes e,q .-J eL"iculc 54 de h l-ey N' 1.8.575, O-rgánica Canstit+cional
cie Bases Generaies cie ia Aciministración dei Estacjo, gue pasan a expresarse.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, c¡n la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.
Tener i¡tigios pendientes con ia i. Municipáiicjacj cie úiifián Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla lenga contralos o cauciones yigenies ascendenles a
,J^^^;^^¡^^ ..-:J^,J^^ a;L..¡^;^^ -^-^..^t^^ ^ -Á^ ^ t¡:^:^^ -^^¡;^-a^- ^^É ^tn.\rr\rr Pror M¡ar [se ,,\¡ ¡ sr
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respec{o de las autoridades y de los
funcionarios direc{ivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Def,artañren¿o o su eg.f¡"'ale¡r'e , inclusi,,e.
Estar conoenado (a) por cnmen o srmpte detrto.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda eslr¡c{amente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades polit¡co part¡distas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Lev 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municioalidad. bastará que cualquiera de las oartes comunioue a la otra su
¡^^i^i¡^ ^;- ^..^ ^.,i^a^ ^t ¡^.^^¡.^ ¡^ ^^¡..^ ¡^ i^¡^É-¡-^^;Á^ ^t^..^^§,,, yqr: t-^¡r¡q Me,¡,,,,¿tunr¡r q\r\¡r ¡q.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

DECiiñO SEGüi{DO: Para tocios ios eiectos iegaies cierivacios ciei presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡cil¡o en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honoranos,
se tirma en dos eiempiares iguaimente auténtrcos, queoanoo estos en pooer oe ia irustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei correcto cumpiimienfo dei presente e¡niráo esiará
a c¿lrgo de la D¡rectora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Directora (R) del DeDartamento de Salud Municioal. o ouienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efeclos.

3-- r! gasto realizado debe cargarse a !a cr:enta No
215.2,í-03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

UNiOUESE, REGISTRESE Y RCHíVESE.

ALDE DEL POZO ENE

RAF USTOS FUENTES
sEc TAR|O MUNTCTPAL (S)

L

J o/ReF/oE§#*
: Contraloría Regislro SIAPER, Secretaría Municipal.

\

ANÓT

\

{::j,/
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PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Serv¡cio
de Atenc¡ón Primaria <ie Urgencias c¡e Aita Resoiución (SAR) "Dra. Machefie Bacheiei ieria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a conlrater los servic¡os de Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, para inlegrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS),
que realizará las atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de
Urg,enchs C.e A.lte P.esolucién (SA.R) 1Dre. Mich€+le Eac,-hdet -!e"k", ,"¿bbado en ca!!€ Avde.
Reino cje Chiie N" i2'¡'Í, de ia comuna cie Chiiián Viejo; clebiencio ejecutar ias siguientes
tareas:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesar¡as para el
f unc¡onamiento del convenio.
Registrar ia información que corresponoa en éi Sislema Computacionai Rayen y
entregar los informes diarios respec{ivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servic¡o.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora yio por la Direclora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Doña QUINTEROS RETAfIIAL MACARENA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en sislema de lumos distribuidos de lunes a domingos, no
excediendo la cantidad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del
Establecimiento y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsab,ilidaCes pare tales e{e<*cs. El Equrpc Ce T,sNS SAR, en $i.G'úrrprc, nc BoCrán
excecier ia canticiaci tota¡ cie 23.838 horas ciurante ia cjuración ciei presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don QUINTEROS RETAMAL MACARENA
ALEJANDRA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil
seisc¡entos pesos) rmpuesto inciuioo, ios que se pagarán mensuaimente, cie acueroo a ias
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación emitida por
el Enfermero coordinador del sAR, con el Vo Bo de la Directora del centro de salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de parles del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siquiente a la efectuada la.orestación de servicios. De
!!:- - - ^^-llev<¡r r-rJ¡r urr€¡ rrLr ra plr§(Er ¡vr, ra p<¡vú sé,\rqli¿áta di rrrrrs sigüiÉñ¡e. i)e üeDeia aüjür raai
reg¡stro de as¡stencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la unidad de
trin2n223 O qrr¡enes les aslrman 31¡3 rggp¡n5¡frilidades para lales é_Jeclos Ft nago Se hará
efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡cio de Salud ñuble.

En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 2021. entre la llustre Municioalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su A.!ca!de, Dan .IORGE DEL POTO P.a-STFNE, dirrorciado, Cédula Nacional de ldentidad
No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña QUINTEROS RETAMAL fI¡IACARENA ALEJANDRA,
Técnico de Nivel Supeior en Enfermería, de nacional¡dad chilena, de estado civil soltera,
Cédula Nacional de ldentidad No 15.677.471-5, domiciliado en Avda. Reino de Chile N" 855,
com¿F,a Ce Chlllán Vi--jo; en aC.-lante, h Prestads.a Ce S^-n icir¡s, .quienes han convendc el
siguiente conirato a honorarios, que consta cie ias ciáusuias que a continuación se inciican:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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CijÁRTO: Ei presenie contraio a honorarios se inicia con Íecha üi cie enero de 2'tt22,
fir'reÍt¡?s sEarr recas€ir:rss s¡'s servicicrs, sierfipre qüe no €!'¡cÉdañ # 3f de dicierróre de
2022.

QUINTO: Doña QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, se compTomete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por
el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
^rÉ.Añla ¡lá¡ rc¡ ¡la .t'.ó ál ^^ñtrál^ a haa¿r¡ari¿rc aa a' 'c^áha an r¡iá¡ ¡¡l .la l.c fá^' 'lrá.16c ^' 'óvv üe rq*t¡_ü_. \r__

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
QUINTEROS RETAMAL MACARENA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel
Superior, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Mun¡c¡pal. Así mismo, no será
responsabil¡dad del municipio cualquier accidente, hecho forluito u otro que le acontezca en
.J desen".peño de sus fi¿ncienes, pe!1-^ si .esterá afeCo a !e probklad ad!.ni.nistretita
estabiecicia en ei Art. 52, cie ia Ley ñ' i6.575, Orgánica Constitucionai cie Eases Generaies
de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con la
prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTtrlO: Cuaiquier accidente o ciaño a ierceros orig¡nados por ei ciesarrolio de ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña
QUINTEROS RETAi'AL MACARENA ALEJANDRA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Admin¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener ügerne o suscribir, por sí o por terceros, cornraios o cauciones asc¡ncjenies a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.
Tener litig¡os pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanoutntdad y sequndo de aftnidad tnclustve.
lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
dosc¡enlas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pend¡entes con el
organ.ismo de la Adminislración a ¡pyp i¡g¡95o se .poslule
r Ellgr l¿állt.¡d\¡ t.¡E r,r¡ ryuvc, ¡tu\r9, áuvyrduv§ u pát¡9llt99 llc§ra qt (Etr,ct gtauv uy
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, hata el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DEGIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que la Prestadora de
Servicios ut¡lice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera ot¡as ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner tém¡no anticipado a su contrato.

DEC¡ftlO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de la
Prestadora de Servicios, asi como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Munic¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipaiiriad se reserva ei deret;iro <ie ciar iérmin«¡ arrticipacio ai preserrie C<¡rriraio a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare @nveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efeclivamente realizados.
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DECltlO SEGultDü Para todos ios efecios iegaies rierivacios riei presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se somelen a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.
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se firma en dos ejemplares igualme
Municipalidad de Chillán Viejo.

quedando estos en poder de la llustre

En señal de aprobación para consta
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